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'̂ SSSi

—  S U M A R I O  —
P iu r te  a f le ia l

■liifétérrir de la fieberititeléR:
Eeales decretos disponisnáo que el domin

go á de Séptie^mhre próyyimo se proceda á 
la élecüién parcial de Diputados á Cortes 
m  lo^ distritos de YendreU {Tarra^gona)  ̂
tkiiíiorla {Jaén), Larédo {Santander), Mo
tril (Granada), Guadix (Grcmada)^ Al- 
cantees (Zamora), Puigcerdá (Gerona), 
Belmonte (Omedo), Becerreá (Lugo), Ovie
do, Zaragoza, PlaSencia (Cdceres), Noya 
(Coruña), Ginzo de Limiu (Ormsé), Pego 
(Alicante) y  CarhaBino (Orense).

Ministerio de ttaciemia;
BeaJ orden dictando reglas para la circu

lación de ios carruajes automóviles que 
crucen las fronteras y para ta expediciáfi 
y refrendo por las Aáumnas de los pases 
que legalicen sus entradas y salidas de 
España,

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á plazas de Oficial de cuarta 
clase, dependientes de este Ministerio.
Biiiistcrlo dé bstruecioB  PuMíea j  B dtos íeU sí.

Meal orden dispmiiendo se conceda, por esta 
sola vez, á k>s alumnos suspensos en el 
primer curso de la Escuela Superior del 
Magisterio, derecho á efectuar, en ta se
gunda quincena de Septiembre próximo, 
una prueba escrita de suficiencia, para 
poder pasar desde luego á cursar el se
gundo año como alumnos oficiales de la 
Escuela de referencia.

Ministerio de Fomento;
Beal orden aprobando él contador eléctrico 

para corriente alterna, modelo L. B. A,
Administración Centrai:

G o b e r n a c ió n . — Inspección General d e  
Sanidad exterior.— Anuneianda hcd)er 
ocurrido casos de cólera en los Gobiernos 
de San Petersburgo, Podolia, Kostoma, 
Uja, Penzo, Tula y Jaroslaw (Rusia),

Idem id. id., un caso de peste bubónica m  
Caracas (Venezuékr-I^iir de las Aniiilas-
América^ v « , . . .

F o m en tq í—BJreoioióm Ob¡cm
Públicas. — Puertos, — Disponimdo se 
suspenda la subasta del abastecimiento 
del faro de la isla de Alborén {Alimrta), 
anunciadapmn el M d ^  aelmul

A N n o  1.®—O b s i s v a t o r i o  i »  S U d r i r . —  
S u b a s t a s .  —  A im cm ism A C ^M  B b o y ih -  
GlAL^—
AlíBNOiofl OFtoiALPi dél Sindtcafe 4«- 
turiano del puerto del musél y Banc^ (te 
España (Pontevedra).

Anexo  2.®—E d i(2to8.— CtrABBOS «aTABfs-
TlCOSbE

Hacienda.—Dirección General de Ádua- 
TLm.—B^umen de las cantidades y ves- 
lores de los arti^i4(^ 
tados durante el mes dê  Junto mténo.

Anexo  3.°—T ribunal Suprem o . — S ala  
DE LO Civ il .— 37.

PARTE OFICIAL

m  COMI» mi m m os
S, M. el Rey Í). Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Rbiná D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
Minsipo M  Li dOMMAClON

REALES DECRETOS 
Acordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Vendrell, provincia de Tarragona,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado íi Cortes en el diátrito de Ven
drell, provincia de Tarragona, con arre- 

, glo á las disposiciones de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

I^do  en $an Sebastián á primero de 
Agosto do mil novecientos diea*

ALFONSO.
P*Mlal«tredé U Go^nteidn, 

Ftinsidél r̂mo.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á ía elección parcial 
de un Diputado á Cortes en él dfsmto de 
Cazorla, provincia de JaÓn,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Ca
zorla, provincia de Jaén, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministró de la GobemaGÍSn,

Acordado por el Congreso dé íós Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Laredo, provincia de Santander,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Lare
do, provincia de Santander, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Eíectoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

Acordado por el Congreso de los Dipú- 
fados que se proceda á ia efeccifc parcial 
de un Diputadó á Cortes* por el distrito de 
Motril, provfncfa de Granada,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre da 1 ^  

se procederá á la elección parela! de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Mo 
tril, provincia de Í3*ranada, con « r r e i^  á 
las disposiciones de la ley Eleetcu’al de 8  
de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á inimm*o de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Is Gobemacióa,

Fernando Merino.

Acordado por el Congreso de iós Di pu 
tados que se proceda á la édeccíón parcial 
de un Diputado á Cortés por él distrito 
de Guadíx, provincia de Granada,

Vengo en decretar lo siguiente:
El donlingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Dipptado á Cortes en el distrito de Gua
díx, provincia de Granada, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primmo de 
Agosto de mil novecientos diez.

El Miníitro de la Gobemaeida,
Fenasdo Merino.

ALFoaao.
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Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Alcañices, provincia de Zamora, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

«e procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Alca
ñices, provincia de Zamora, con arreglo 
á  las disposiciones de la ley Electoral de 
8  de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
XI MinlBtro de la Gobernación,

Fernando Merino.

 ̂ Acordado por el Congreso de los Dipu- i 
tados que se proceda á la elección parcial | 
de dos Diputados á Cortes en el distrito  ̂
de Oviedo, provincia de Oviedo,

Vengo en decretar lo siguiente: j
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de dos 
Diputados á Cortes en el distrito de Ovie
do, provincia de Oviedo, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Puigcerdá, provincia de Gerona,

Vengo en décretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Puig- 
eerdá, provincia de Gerona, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
8  de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero dé 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
XI Ministro do la Gobernaoión,

Fernando Merino.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á  Cortes por el distrito 
de Belmonte, provincia de Oviedo,

Vengo en deéretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á  Cortes en el distrito de Bel
mente, provincia de Oviedo, con arreglo 
á  las disposiciones de la ley Electoral de 
8  de Agostó de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI MInlitro de la Gobernación,

Fernando Verino.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de u n  Diputadó'^S Cortés por él distrito 
áe Becérréá, T^róYincia dé Lúgó,'

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 dé Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Corte» en el distrito de Be- 
cérreá, provincia de Lugo, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral dé Ó 
de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernandi) Merino.

ALFONSO.
El Mtoistro de la Gobernación,

Fenaido U io .

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fnnando Meriat.

11 MixUatro de la Gobernaoióa,
Fmnd» Ikúm.

ALFONSO. ALFONSO.
B1 Miniltro de la Gobernación,

Fernanda M dno.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Zaragoza, provincia de Zaragoza,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Zara
goza, provincia de Zaragoza, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á  la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Plasencia, provincia de Cáceres,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Pla- 
sencia, provincia de Cáceres, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en San iSebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Noya, próvincia de la Córuña,]

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á  la ¡elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Noya, 
provincia de la Coruña, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agostó dé 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

Acordado por el Congreso de los Dipu-» 
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito do 
Ginzo de Limia, provincia de Orense, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Gin
zo de Limia, provincia de Orense, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec-̂  
toral de 8 de Agosto de 1907,

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernanda Merino.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Pego, provincia de Alicante,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Pego, 
provincia de Alicante, con arregló á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Fernanda MeHno.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á  la elección parcial 
de un Diputado á  Cortes por el distrito 
de Carballino, provincia de Orense, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Septiembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á  Cortes en el distrito de Car
ballino, provincia de Orense, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
Agosto de 1907.

Dado en San Sebastián á primero de 
8  Agosto de mil novecientos diez.

l Ministro de la Gobernación,
F«rño H^no.

A L F O N S O .

^  M HACIEM
REALES ÓRDENES  ̂

limo. Sr.: Qón el fin de facilitar la cir
culación internacional de los carruajes 
automóviles que transiten por caminos 
ordinarios, que este servicio se practique 
en las Aduanas [con la mayor rapidez y  
que la detención que tengan que sufrir 
mientras se expidan ó refrenden los do  ̂
cumentos necesarios para legalizar su en
trada ó salida en España sea del menos 
tiempo posible, á la vez que el de evitar 
que á la sombra de las facilidades ó fran
quicias reglamentarias puedan perjudi
carse los intereses del Tesoro,

D02B
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El Eby (q. D. g4> se ha servido dispo
ner la oreaoión d e f  áées eépedale^ e^ ln -  
si^ranlénte e^ilizáhle» 
ó exportaoi^ liempót*al de earruajea au
tomóviles caminos ordinarios y  de 
los pnetnnátíeós de repuesto que' oónduz- 
can, diétáñdose ál eíeéto las siguientes re* 
glas para la utilimioiótt y expedición de 
estat clase de documentos. «

PAi^TE PBÍMBRA
D ip o s ta w í»

A.—Fron^f» ff(»nc»8a ^ <fa GK^altor.— 
pora la expedición y

fr e M i Mpases especiales.
1 La e^pediciÓii ^ [u e ^ , reservada & 

las Aduanas de la frontera franooéspaño- 
la y de la de Gíbraltar para los carruajes 
automóviles usados, que oirínrten por  ̂ca
mine^ ordinarios ppr sus pedios,
con exdtKdén.ddejÍQS que se.tr#nsporten 
por ferroqar|?% de laSilocomotoras y de 
todo qti^ meearnsmojompleado en carre
telas #ai»;Pai:Y e^o de cuaiq ciase
de carruaje^ ;fond sin aux:üio de carrales.

2.  ̂ Por excepción, se admitirá la^eim- 
poEtacipn, por^vía marítima, denarru^'es 
autom6 yües,esj^it<Aes,y la importación 
y reexportación, por esta misma vía,ppra 
los, .eairanjero^> cuando .jtjrooedan q. se 
destinen 1  paísi^ que sóló, tengan este 
medio de comunicación con ̂ p a ñ a , eean 
usados y se importen^por'pus miamos 

, dueños.
3.® También podrán reexportiarse y 

reimportarse estos mismos carruajes 
por mar 6  poi? ferrooárril, cuando hubie
ren sufrido un accidente ó avería que les 
imposibilite marchar por siis prqpios me
dios p o r caminosr orjdinarios, pero enten
diéndose qUe su salida ¿.entrada se con
siderará como definitiva, á los efectos de 
la cancelación dé las garantías que en su 
caso tuvieren prestadas, y de la recogida 
del pase que se les hubiere expedido.

4.  ̂ aj Ño se autorizará imr n j ^ ^  
vía la importación temporal de cari^uajes 
nuevos; de. nuevos ó usados, cuan
do se presenten sin carrocería ó sólo ten
gan montadQS asientos que no constitu
yan su caja,Ó! carrocería apropiada,,aun
que marchen impulsados por su mismo 
motor ó por sus propios medios, y de ca
rruajes que, aunque usados,, se^n propie
dad deespañoles ó deextranjeros residen
tes ó domiciliados en España. La fran
quicia temporal queda limitada única
mente para los carruajes usados que sean 
propiedad de extranjeros residentes en 
d  extranjero, ó para los dq españoles que 
tengan fijada su residencia por tiempo 
indeterminado en el extranjero. La jus- 
tiflcación de este exfeemo se hará con la 
presentación de los documentos que así 
lo acrediten, y para los españoles por cer
tificación expedida por el Cónsul de Es
paña en el punto de su residencis*^ Ek 
otro caso, se exigirá el inmecuato, ingreso 
de los derechos de los carruajes que Se 
pretendan imporkr^

h) Siendo el qbjeto de los pasea que 
faculten para realizar freqncntes entra
daŝ  yu ssdidas de carruajes extranjeros 
en EspañSé íhcilitarl^ visitas á  nuestro 
país de ó:excursionistas.que
iéÉtioL ^opii^^bE de los carruajes auto- 
móvEesque utilicen en. sus yjíqepi, úni- 
camesÉs l&éiUtarán á̂. los. extranjeros 
xesiid^tes y .domiciliado^ en e l  extranje
rô  que. acreditad con, la taxjeta d  ̂cir  ̂
culación, del carruajq,. expedidas pon el 
|takdeqn,e /sean cnai^narios, quqv el  ̂ca
rruaje que los da d e  su pro
piedad-  ̂

c) Se prohíbe 
tos pases & españoles y á̂ ^x^fj^ji^os do
miciliados y resident^g en Éspaña, á los 
chaf/e^r ,̂ dueños de garages y alquila
dores de carruajes automóviles. Si á  la 
Aduana oftaciera, dudas que lói^sqUci- 
Jantes de paees ó cuadernos talqn^ios 
no reúnen las cpndikónes exigidas ó no 
las acreditíken cumplid^inente, podrá 
negárseles la entrega de estos pabes, 
pero se Ies proveerá de otros especiales 
pára que efectúen .una solá. entrad^ y 
puedan permanecer cuarenta dks en te« 
rritorio español, exceptuando á los espa
ñoles y á los extranjeros domicüadqs Ó 
residentes ep. España, á quienes en nin
gún caso se kcilitarki pases de importa* 
ción tapora!. Los pasea especíales para
qna sÜa J^tyadnyp^rm
renta días en España, se^^pqdiján á los 

. qsJranjeros que los^SPl|cij:en, y se reser
ven para loscan^ajes.de alq^fler y  p^ra 
ios de propiedad üe dueáos de gâ ^̂  
residentes en pl ex̂ tjrafljero. * ^

á) Se exceptúa de estas prohibiciones
á los carruajpa al^Cú^
Jíiplqmtitiob^a^cre^i^^^ «

e) * Por ípŝ caiTÛ ^̂  importadón
temporal no, quede aíjtqrizaík  ̂^  
el ingreso de los derechos para poder 
entrar eiiJjspañ^, ai,n(? in-
medí ak, re^qxporta^ó^

5.*̂ . q)  ̂Los pases para íq exgqrkcióñ 
temporal de,carr.ujajes, p!útpmóyües e|pa- 
ñoies, se ez;pedirán,^nlcam^nté álfós es
pañoles ó, e: t̂ranjeroa, dopakiliados en 
España que acr^dltén ser dueños Ó pro
pietarios de los carruajes á que se refie
ran, con la presentación de la tarjeta de 
.drcnlación^del 9pche  ̂en que conste que 
eakinscri^q en el registrq 4e u|ia,pqblá- 
qjóinjgpañb|a.y,con ejs recibo dé habár 
satisfecho eíimpuestq>aQbfpc^u^^ 
lujo, e:^gí<^dose,,nd^^^ ca-

í^.cpnatruccióñi.exJiFpi^^^^ 
ditar bfthpr sido nac|o^ií §u jEsp4 -

en una Aduana, y  pnra loSj dq,^construc
ción n§c|pna|^ ju s t^ ce r este gxtremo. lA 
justificación de la domi9ití4 cióg,delJu^q- 
,pietfu:io del carruaje.ó titular d e i^ p ^  
se hará cqn la.p|*eseu^u^^? r4? 
persqnal y por otros medios á  ju icio ,del 
Administrador de la Aduana respectiva.

6) Queda prohibida en absoí^^ la 
expedición de eftos péses á nombre de

• lOBr chaffeurs 6 mecánicos, de extranje* 
ros y de españoles domiciliados en el 
iCPttranjero, 6  que tengw  fijada definiti
vamente su residencia en el extranjero, 
y á los domiciliados en España, si sns 
ícsíruajes no están inscritos en el regis
tro  de una i^biaeión chañóla y en el 
del impuesto por. carruajes de tojo- Se 
ex c^ tú an  : dé esta: prohibición los ca
rruajes defiiQpériio iliplQxíiático acredi
tado. '
: pára .^btoiieiS un pase de mu-
portación iémporol es «eondic  ̂ precisa,
la pr|^D ^|^^n previa de ía garantía co- 
rresponoiénk, pf|rsQn4l ó eq, metálico,, 
en cuantía bastante paĴ a respcínder del 
pagq de los derechos del Arancel y de los 
del^impuesto de transportes del carruaje
v^fiepinático/^^ié"^
Aáís Sel Valor áé íá holá Sé aideudo nece-

80 ae lo» aerecnoB) en oi vaou uo 
reexpojptacíra dentro del
5(>lá  ̂ál eifeWb’cÓhceífif̂  “ ' •
"%) Lk gaifánííaí metálico
qqedari déposltá&á Caja de la
Aduana, respecWváj *ŷ él Administrador 
hak éóhskr éh éi pááé qué expida, y que 
servirá de resguardé u í íntéréSída, ha- 
4>ería Vécibido y éÍ ob|^o1íe dépó îtbi

c) Siendo los AáBm 
AdUaská óíTOs empleados que desempo -̂ 
ñan sus funciones r¡E«p(mÉáblil8 personal
y^pecuniariamente de JaiWil^cia de las 
lianzas personales; que admitan y acep
ten, son libres rehusar todas aquellas 
qqé sejes prppongáji  ̂sí, & 'su jtticio, no 

, inme-
qíata splyencfá, ê ^̂ tal caso,
obligados/los J'mport̂  ̂ á depositar 
en meiálícb, eh íá Cajá SeTJa Aduana, ol 
i ̂ p̂orté ~̂ e los ^erechos^^e^^oce^ ̂  
I^ Jstosh ^  en la
jforma que áispohe la ée'aí biráen de 9 deA'fW' l''V' *t»í# Aijjpici^^re de 1^3, p̂qr k  Aduána por 
aqníle se bféctóek'saífSa át extranjero, 
l^eyia la presentación del carruaje y 
efectos respéctíyos y del documento á 
que se refieran  ̂borî jú̂ ^̂  de la
ree^o^eiÓn.

^in enjbargo, sé rééOíáiéiída muy espe
cialmente se acepten eá’é l ‘iñayot núme
ro de casos posibles fianzas ó garantía* 
per|f94 4̂líeSí con objeto.̂  4® las
^fcuenies ^fraA^ .en Eapaáa, .siempre 
jque jas personas  ̂que conste
domicilia^ fn erpgñtpen'qiw ésté situa
da la Aduah^y sea ¡k ref̂ nô ^̂  solven- 
^Ckpqr prq^áf ppaí^yap 4 innegables.
/  7,*

^̂ 5Vuajés para efec- 
|uar, su salldia al extranjero provistos do 
p^es antiguos <|g la gerie B, números 20 
ó 23, se recogerán y sustituirán por loa 
nueyaruénte establecidos, en la forma si
guiente:

a)_ A los carruajes españoles pertene
cientes á españoles ó extranjeros domici
liados en España ée recogerán ios páse» 
que presenten, sea cuaiquléráJa fecha d«
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SU expedición; y se íes proveerá de los 
del nuevo modelo, previas las oportunas 
jnsiifíoaciones, que quedan indicadas; de 
su nacionalidad y domicilio.

¿) Si los pases antiguos que presenten 
oBi/nvieran expedidos á nombre délos me
c ívicos, de extranjeros ó de españoles do
miciliados en el extranjero, so recogerán 
.c . 5 salida de España, sin proveerles de

- - nuevos; advirtiéndoles que, si salen,
sj  ̂ í.ixsiderarán á su regreso desnaciona
lizados los carruajes y sujetos al régimen 
establecido para los extranjeros, pudien- 
do optar por quedar en España sin realí- 
zirr su salida, en cuyo caso se recogerán 
igualmente los pases de que fuesen por- 
í ’ i t-), sin entregarles otros nuevos, que 
1 íi lente se facilitarán á las personas 
qm í únan las condiciones al efecto es-
idL'lfciudas.

cj Si se presentan para hacer su entra
da en España se autorizará ésta, recogien
do los pases de que estén provistos, sin 
suáíituirlos por otros, de los que única
mente se les proveerá cuando realicen su 
salida al extranjero, previa la justifica- 
eión de reunir las condiciones que se es- 
íaldecen en estas disposiciones, y cuando 
no ias justificaren, podrán optar por per- 
íi i anacer en España ó salir al extranjero, 
orí üiiyo caso se autorizará la salida sin 
exs edirles ningún paso, advirtiendo á ios 
conductores que desdo aquel momento se 
doopaoionalizan los carruajes y que á su 
regreso se les someterá al régimen esta
blecido para los extranjeros.

d) A los carruajes provistos de pases 
de la serie B, número 20 , se cancelarán 
las garantías en la primera salida que 
electüen ai extranjero, devolviéndose la 
ca iitid ad  que estuviese depositada en su 
casa, recogiéndose los respectivos pases 
y expidiendo los de nuevo modelo, cuan
do realicen su entrada en España, pre
vias las oportunas garantías y si sus due
ños reúnen las condiaiones y circunstan
cias anteriormente indicadas, sometien- 
dolós, en el caso contrario, al régimen de 
la  iniportación general, para el inmediato 
pago de los derechos, si prefieren su in
troducción definitiva en España.

c) Si algún carruaje automóvil se pre- 
seij íV̂ se en cualquiera Aduana fronteriza 
para e/ectuar su salida al extranjero, pro
visto de un pase antiguo de la serie B, 
número 20 Ó 23, expedido con posteriori
dad á la fecha de la publicación de estas 
disoosiciones, se recogerá y proveerá por 
la úduana de salida dei correspondiente 
del nuevo modelo, si el que s© recoge es 
de los de la serie B, número 23, y se jus- 
tííiiva que reúne los requisitos exigidos, 
recogivéndose y cancelando las garantías, 
sio proveerle de otro nuevo, si el pase 
presentado fuera de ios de la serie B, 
ixúmero 20 , tomando nota, en uno y otro 
ca&o, de las condiciones j  circunstancias 
dcú titular deí pase, poniéndolo en co
nocimiento de la Aduana que lo hubiera 
Expedido y dando cuenta á esá Olfccción

* General, para que imponga los correc-
I tivos que procedan.
I 8 .̂  Las Aduanas marítimas que por
I la autorización especial que en estas dis

posiciones se concede, admitan la impor
tación temporal do carruajes automóvi
les usados, proveerán á sus dueños de 
pases antiguos de la serie B, número 20, 
si los tuviesen, ó de una certificación ex
presiva de la importación realizada, in
dicando la reseña detallada del carruaje 
importado, pneumáticos de repuesto y 
de los colocados en las ruedas y de la 
fianza ó garantía que se ha^m prestado. 
Esta certificación servirá, en substitución 
del pase de la serie B, número 20, para 
efectuar la cancelación de la fianza cuan
do el carruaje se reexporte, y tanto este 
documento, como el pase, si se hubiere 
expedido, se recogerá y cancelerán las 
garantías en la primera salida que el ca
rruaje efectúe al extranjero, proveyéndo
le de pase del nuevo modelo, si el regre
so á España lo realiza por una Aduana 
terrestre y por caminos ordinarios, y si 
su propietario reúne las condiciones al 
efecto establecidas.

9.  ̂ a) Las Aduanas observarán y to
marán nota de los carruajes automóviles 
españoles que salgan al extranjero des
provistos de faroles, faros, cajas do her 
rramientas, generadores de acetileno, ca
potas y demás accesorios propios de esta 
clase de vehículos, para que si á su regre
so condujesen alguno que no hubiesen 
exportado, exigir el pago de los derechos 
que proceda.

6) De igual modo se hará con los ca
rruajes que se introduzcan en régimen 
temporal, para exigir el pago de los de
rechos por los accesorios y efectos men
cionados que quedasen en España ó de
jen de reexportarse en su primera sa
lida.

10. a) A la entrada en España de los 
carruajes automóviles se reconocerá su 
interior con el mayor detenimiento, y 
especialmente las arquillas situadas de
bajo de los asientos, y todo espacio ce
rrado ó caja que contenga ó conduzca el 
vehículo, hasta asegurarse que no se 
ocultan efectos sujetos al pago de dere
chos de importación.

También se hará levantar con la fre
cuencia que se estime conveniente el 
tablero del fondo del carruaje, para exa
minar si entre éste y el chassis se ocultan 
efectos que se propongan introducir 
fraudulentamente, procurando usar siem
pre la mayor discreción y guardando á 
las personas que ocupen el carruaje las 
consideraciones debidas.

h) Los equipajes, bultos, cajas y efec
tos que conduzcan estos carruajes, se re
conocerán á su entrada en España, obli
gando á sus conductores á que los pre
senten abiertos en el local de reconoci
mientos de la Aduana, en la forma 
establecida en general para el reconoci
miento de los equipajes de viajeros.

c) Si en los reconocimientos de los 
carruajes y equipajes se encontrasen gé
neros ó efectos dolosamente ocultos, se 
impondrá á sus dueños ó conductores la 
multa señalada en los casos 3.® del ar
tículo 306 ó en el 1 .® del 310 de las Orde
nanzas de Aduanas.

11. a) Al efectuar los carruajes au
tomóviles sus entradas ó salidas de Es
paña, se comprobará con la mayor exac
titud si los pneumáticos que conducen 
son los mismos en número, clase, marcas 
y numeración que los que figuran en los 
respectivos refrendos de los pases, como 
entrados ó salidos, colocados en las rue
das ó de repuesto, siendo indiferente que 
los que se importaron en una ú otra si
tuación se reimporten ó reexporten de 
distinto modo, siempre que en una ú otra 
forma sean los mismos quo se exporta-r 
ron ó importaron, exigiéndose el pago de 
los derechos que correspondan á los 
pneumáticos de los carruajes extranjeros 
que queden en España, ó imponiendo á 
los de los nacionales la multa señalada 
en el artículo 312 do las Ordenanzas do 
Aduanas por los que reimporten distin
tos de los exx)orlados, si sus introducto
res no hubiesen declarado espontánea
mente que los pneumáticos que introdu
cen son distintos de los que sacaron de 
España en la última salida.

b). No se concederá franquicia tempo
ral á los pneumáticos solos, ni á los que 
se reexporten ó reimporten en distinto 
carruaje que el que los importó o reex
portó, y seguirán la condición de los ca
rruajes que los conducen; esto es, los 
pneumáticos que conduzcan los carrua
jes españoles, se considerarán nacionales 
á su reimportación, si su salida se hizo 
constar en el refrendo del pase respecti
vo, y los pneumáticos que, aunque com
prados en España se conduzcan en ca
rruajes extranjeros, perderán su nacio- 
lidad cuando se exporten, y al efectuar 
su nueva entrada en España, se somete
rán al régimen establecido para los que 
conduzcan los carruajes extranjeros*

c) Los pneumáticos de repuesto que 
conduzca un carruaje al que se exijan 
los derechos arancelarios, pagarán igual
mente estos derechos.

á) En ningún caso se autorizará la 
importación temporal de más de cuatro 
pneumáticos de repuesto, para cada ca
rruaje, A los que excedan de este núme
ro se exigirá -el inmediato pago de los 
derechos de importación.

e) Para la más fácil y rápida compro
bación de las marcas y numeración de 
los pneumáticos, se recomendará á los 
conductores ó dueños de carruajes á que 
lleven los de respuesto, desprovistos de 
sus fundas ó envolturas, ó puestas éstas 
de modo que dejen al descubierto la nu
meración y marcas de aquéllos, y los de 
las ruedas, que estén colocados en forma 
que su numeración aparezca en la parte 
exterior de las mismas; en otro caso, no
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tendrán derecho á protestar si se les obli
ga á quitar las fundas ó envolturas, con 
la consiguiente detención que esto pueda 
ocasionarles.

f) En la comprobación de los pneu
máticos, se cuidará de examinar si en su 
parte cóncava se pretenden ocultar ó 
disimular otros de menor diámetro, para, 
en los casos en que esto se descubra, im
poner al conductor del coche, la multa 
correspondiente.

1 2 . Si un carruaje provisto de pase 
para la importación ó exportación tem
poral, se presentase en una Aduana, en 
cualquiera sucesiva entrada ó salida de 
España, con distinta carrocería que la 
que conste reseñada en su pase respecti
vo, se estimará como otro carruaje dis
tinto y completo, exigiéndose el pago de 
los derechos ó la multa que proceda, si 
©1 paso es para carruajes nacionales y no 
lia declarado la árferento carrocería que 
importa, ó nueva garantía, con expendi- 
ción do nuevo pase, si fuera extranjero. 
La cancelación en estos últimos casos, se 
hará por cada uno de los dos pases, como 
si se tratase do dí>s distintos carruajes.

13. Para la exacción de los derechos 
de Arancel do la gasolina, petróleos, acei
tes y grasas minerales ú otro elemento 
combustibic ó lubrificante que conduzcan 
los carruajes automóviles á su entrada 
©n España, se observarán las reglas si
guientes:

a) A los carruajes automóviles, sea 
cualquiera la clase de pase de que se 
provean ó estén provistos, y cuando el 
Administrador de la Aduana de entrada 
tenga la completa seguridad de que el 
propietario ó conductor del carruaje no 
se dedica al tráfico ó comercio de com
bustibles y lubrificantes para estos ca
rruajes, se permitirá la libre importación 
de la cantidad de combustible y de lubri
ficante que contenga el depósito normal 
del coche, siempre que estos depósitos 
tengan capacidades normales y apropia
das á la fuerza y clase del carruaje.

Estas capacidades serán, para los depó
sitos de gasolina:

Para los carruajes hasta 15 HP, 55 li
tros.

Idem id., de 16 hasta 30 HP, 80 ídem.
Idem id., de 31 hasta 50 HP, 100 ídem.
Ideju id., de más de 50 HP, 125 Idem.
h) La expresada franquicia s© conce

derá únicament© á los carruajes que ha
gan una sola entrada cada día, pues á los 
que la efectúen por segunda vez en un 
mismo día y por la misma Aduana, si la 
Administración sospechase que las repe
tidas entradas tenían por objeto aprove
char la franquicia para la libre importa- 
oión de gasolina ó de otro aceite mineral 
ó lubrificante, se exigirá el pago de la 
cantidad total que en la segunda entrada 
conduzca el carruaje, aunque esté conte
nida en sus depósitos normales.

c) Si se tratase de introducir combus
tible ó lubrificante en depósitos que no

fuesen los normales del carruaje, ó ©n otros 
además de los normales, se exigirá el 
pago del total que se importe en dichos 
depósitos y si no se hubiese declarado 
previamente que conducía combustible en 
estos últimos, se exigirá el pago del du
plo de los derechos por el contenido total 
que en tales condiciones se conduzca, 
sin conceder franquicia de derechos al 
que contenga el depósito normal del 
coche.

á) Cuando del reconocimiento de un 
carruaje se descubriese que contenía de
pósitos disimulados no declarados, ade
más de imponer la penalidad antes seña- 
láda, se negará en lo sucesivo á dicho 
carruaje la importación con franquicia 
de cantidad alguna de combustible ó lu 
brificante por ninguna Aduana del Rei
no, y, al efecto, se señalarán todas las 
hojas de su pase temporal con dos cortes 
convergentes, formando ángulo, indican
do que cuando el carruaje á que íse refie
re se presente en una Aduana, se reco
nozca con detenimiento y se exijan á sus 
conductores los derechos arancelarios 
por el total combustible y lubrificante 
que conduzca.

e) Las esencias, gasolina, petróleos, et
cétera y aceites lubrificantes que se con
duzcan contenidos en latas, bidones ú 
otros envases que no sean los depósitos 
normales y propios del carruaje, se so
meterán siempre y en todos los casos al 
pago de los derechos de Arancel, para 
su importación en España, sea cual fue* 
re la nacionalidad del carruaje que los 
importe y la de los envases y mercancía 
de que se trate.

B,—Frontera portuguesa,
14. a) La circulación de carruaje^ 

automóviles de la propiedad de súbditos 
españoles ó portugueses por la frontera 
de Portugal, se someterá á las disposi
ciones contenidas en el tratado con dicha 
Nación y las que se dicten para su acla
ración.

Podrán, s in  embargo, reimportarse 
por las Aduanas españolas de dicha fron
tera los carruajes españoles provistos de 
pases especiales expedidos por las de las 
demás fronteras; entrar, salir y reexpor
tarse definitivamente, los extranjeros 
provistos de estos mismos pases, cance
lando y devolviendo las garantías que 
tuviesen prestadas, á cuyo efecto se re 
frendarán y recogerán en la forma esta
blecida en estas disposiciones, á las que 
se les someterá en todo momento y se 
ajustarán en todas sus partes.

5) Los carruajes automóviles de la 
propiedad de súbditos portugueses que 
se importen de Portugal temporalmente 
á España por las Aduanas do aquella 
frontera, se proveerán en las dé la fran- 
coespañola, de cuadernos ó pases talo
narios especiales, como á los españoles, 
para efectuar frecuentes salidas á Fran
cia, presentando, al efecto, el pase mode

lo E de que se hubieran provisto e .i i. 
Aduana portuguesa do salida^ 
que en él conste, por el refrendo í' - lo 
correspondiente española, que se > 
tizaron ó depositaron los derechos li ' n 
entrada en España. El cuaderno talo -s- 
rio se referirá siempre al pase modelo .v- 
presentado por el conductor, y en esto, 
se hará igual indicación del número y 
fecha del pase especial talonario que se 
expida para el carruaje portugués.

c) Al regresar estos carruajes por úl
tima vez á España, recogerá el cuaderDo 
la Aduanái de entrada, haciéndolo asi 
constar en el pase modelo S. Sin esta lo- 
dicación, la Aduana española de la ín m - 
tera portuguesa, no cancelará las garan
tías depositadas, exigiendo en todo caso, 
del conductor del carruaje, á la primera 
salida que efectúe á Portugal, la entrega 
del cuaderno talonario que se le expid o.

d) Las autorizaciones especiales para 
ios carruajes automóviles portuguebo.s^ 
serán valederas solo por seis meres, y en 
los respectivos reñ'endos, se señalarán, 
como en los de los carruajes españo-os, 
los pneumáticos y demás indlcaciom 'S 
exigidas para éstos.

PARTE SEGUNDA. 
Disposiciones especiales para la expedición 

de los pases,
15 a) En sustitución de los pases de 

la serie B, números 20 y 23, que queda
rán reservados en lo sucesivo para la dn- 
portación ó exportación temporal de ca
ballerías y carruajes ordinarios arrastra
dos ó tirados por fuerza animal, se esta
blecen los pases .especiales siguienres, 
únicamente utiiizables para carruajes au
tomóviles, en las condiciones qoo quedu.n 
señaladas.

1 .̂  Serie B, número 2Í).—Pasos p-rñ 
la importación temporal de carruajes le 
tomóviles extranjeros que hagan froeu .ev 
tes entradas y salidas en España, utiUsa
bles en el plazo de un año.

2 .̂  Serie B, número 27.—Pases esne- 
ciales para esta misma clase de can: la- 
jes, cuando sean de alquiler 6  de paro cu- 
lares, para una sola ontroria y ) r 0 - 
cia en España durante un p'' o > le 
tiempo de cuarenta días; y

3.  ̂ Serie B, raúniero 28.—Fases pera la 
exportación temporal de los car ruiv es u.< • 
tomóvües españoles, con facultB.d i e- 
der hacer ireciientes entradas y 's 
al extranjero durante el plazo do un año,

b) Los pases u tiiizables pax'u hacer f re
cuentes entradas y salidas adoptarán la 
forma de cuadernos talonarios de 50 ho
jas para refrendar las entradas, con o tns 
tantas para las salidas, llevando numera
ción. correlativa y separada los tal'>.:vc3 
de entrada do los de salida.

c) Los pases de la serie B, número 27, 
utiiizables para una sola enirada, cons
tarán de dos partes: de la declaración que 
harán los intf rosados de la clase y cir
cunstancias doi carruaje que pretenden
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importar en régimen temporal y de los 
o^;enmáticos qno conduzcan, y de la au
torización de la Aduana con cediendo la 
i:riportacióu solicitada, BIn la primera 
parto, que quedará en la Aduana, se ex- 
pí^erará la garantía personal propuesta 
por el importador para responder del 
pago de los dereclios y su acoptación por 
la Aduana, en su caso, y en la segunda, 
que so entregará al interesado después 
de autorizada y servirá para justiñcar la 
reexportación, se consignará, además de 
la ñanza que deposite en m étrico, cuan
do así lo efectúe, la reseña cirOTnstancia- 
da del carruaje y pneumáticos que cons
te señalada en la primoía parte.

d) En todo pase, además de consig
narse el nombre del propietario del ca
rruaje y su vecindad, se harán constar 
con toda exactitud y precisión los deta- 
lies siguientes, necesarios para la con
frontación é identiñcaclón del coche:

Ciaso del carruaje (áe esencia, de va
por. alóctrico, etc.).

Eorma y color de la caja ó carrocería, 
con su denominación propia. 

ín3ior de las ruedas.
"k Lctt ó nombre del constructor del 

chassis 6 armadura. ?
Isombre del constructor de la carroce

ría, haciendo notar en el pase cuando la 
carrocería carezca de nombre del cons
tructor.

Número del motor.
N úmero de la carrocería, haciéndolo

cor star en el caso de que no lo tenga. 
Fuerza del motor, en HP.
N amero de la placa de la matrícula de 

iDsorlpoión del coche, debiendo, en caso 
de sospecha, exigirse la presentación del 
certificado de reconocimiento del coche, 
en oi que conste dicho número.

Número, clases, marcas y numeración 
dé los pneumáticos ó cubiertas de goma 
que estén montados en las ruedas del ca- 
rruajo, y las mismas indicaciones res
pecto á los que lleve de repuesto, hacien
do constar estas circunstancias en el pase 
respectivo.-

p) La numeración que generalmente 
tienen las cubiertas de goma, consiste en 
un 'lúmero de orden, distinto para cada 
una, que las respécíivas fábricas les po
nen para indicar la cocida de masa a quo 
pm lenecon. Este número, grabado en re- 

está siempre situado ea la parto 
externa de la cubierta que queda próxi- 
me n la lian ía de la rueda.

f) Si algún pneumático careciese de 
nc ’r(3ración, la Aduana lo señalará con 
su :r:rilo oñcial, en sitio vlBÍble, en forma 
(pm quede marcado co v¿u modo indelo- 
bi 3 y pueda ser examinado á su regreso, 
haciendo constar en los pacos esta cir
cunstancia.

fj) En los pases pFud la Importación 
temporal se hará constar además el peso 
total deV carruaje quo se Importo.

li) Cuando las Aduanas carezcan de 
básculas apropiadas al efecto, se deter-

* minará el peso en la forma siguiente:
Para los carruajes hasta 15 HP de fuer

za de su motor, el poso de la armadura 
se estimará en 900 kilogramos.

Desde 16 hasta 80 HP, en 1.100 ídem.
Desde 81 hasta 50 HP, en 1.800 ídem.
De más de 50 HP, en 1.500 ídem.
i) A estos pesos he añadirán: 200 ki

logramos, si se trata de un carruaje 
abierto ó 400 kilogramos si fuese cerra
do, y para fijar el importe del derecho 
total que se haya de garantizar ó deposi
tar en su caso, se aumentará al derecho 
correspondiente por el chassis ó armadu
ra, 200 ó 820 pesetas por la carrocería, 
según que el carruaje sea abierto ó ce
rrado, conforme á lo dispuesto en las 
partidas 571 y 572 del Arancel vigente.

y) Estas reglas se aplicarán únicamen
te á los carruajes deftipos corrientes, de 
turismo ó de población,' y que , se desti
nen al uso propio do sus dueños. Para 
los de las demás clases, si á primera vis
ta se apreciara que sus pesos son supe
riores á los de los tipos fijados según el 
número de caballos, se señalará oi peso 
que resulte de las comprobaciones que 
se efectúen.

fc) La expedición de los pases para Jas 
importaciones temporales, así como la 
autorización de los de esta clase expedi 
dos por las Sociedades debidamente fa
cultadas, y la de ios llamados «trípticos» 
se hará mediante el pago de pesetas 0,75 
en concepto de timbre, que las Aduanas 
ingresarán como producto de la venta 
de documentos timbrados de Aduanas y 
en la misma forma que lo efectúan para 
éstos. i

Por los pases para la exportación tem 
poral, se exigirá el pago de 0,25 pesetas, ■ 
por igual concepto, y &u ingreso se hará , 
en la forma antes indicada. .

16. a) Pases especiales para la expor-- \ 
tación temporal de carruajes auto rs tó  viles 
españoles.—Estos pases adoptarán la for- i 
ma de cuadernos talonarios y se denomi
narán «Cuadernos para la ideatificación 
de carruajes automóviles españoles que ‘ 
hacen frecuentes salidas al extranjero», i

5) La cubierta de estos cuadernos ton- I 
drá estampados ios colores de la bandera ! 
nacional, para distinguirlos de los que ; 
se utilicen para la importación de carrua- ; 
jes extranjeros. Llevarán un número ' 
timbrado de orden para cada cuaderno, 
que se repetirá en todas sus hojas; el del 
registro en que esté anotado en la Adua
na expedidora, y el nombre y domicilio 
del titular del pase.

c) La parte interna de la cubierta, 
tendrá los mismos números de orden 
que la externa y expresará la autoriza
ción, firmada y sellada por el Adminis
trador de la Aduana respectiva, do la 
exportación temporal que se concede, • 
consignándose la reseña detallada y cir
cunstanciada del carruaje á que se re
fiera.

d) Los cuadernos constarán de 50 ta

lones ó volantes para refrendar las sali
das al extranjero que se realicen durante 
el plazo de un año, que al efecto se con
cede, alternando con igual número de 
talones para refrendar las entradas qu© 
efectúen en España durante el mismo 
período de tiempo.

6) Si antes de la terminación del pía-, 
zo concedido, se agotas© ©1 número de 
volantes para refrendar las salidas par
ciales, el dueño del carruaje tendrá que 
proveerse de nuevo cuaderno, si desea 
continuar utilizando el mismo régimen 

 ̂ para sus salidas al extranjero.
f) La primera hoja del cuaderno ser

virá para señalar el refiendo de la salida 
del carruaje y de los pneumáticos que

í conduzca al extranjero. Constará de un 
talón y de su respectiva matriz. Este ta
lón llevará todas las indicaciones de nú
mero de orden, nombre del titular del 
pase y reseña circunstanciada del ca
rruaje á que el cuaderno se refiera, y eJl 
número, clase, marcas y numeración d© 
los pneumáticos que el carruaje conduz
ca en su primer viaje al extranjero, se* 
ñaiando con separación los que lleve 
colocados en las ruedas, de los que con
duce como de repuesto.

g) En su matriz, sólo se hará indica
ción de los pneumáticos, en la forma se
ñalada en el talón. Tanto éste, como la 
matriz, tendrán improsa la fórmula de 
«Salió de España por esta Aduana, hoy 
fecha», y se sellará, sin firmar, con el se
llo especial de la Aduana que so facilita
rá al efecto por ese Contro Directivo, que 
además del nombre de la Aduana y el 
escudo nacional, tendrá la fecha del día 
en que se utilice, y la palabra «refren
dado».

h) Estos talones llevarán niimeración 
especial correlativa, desde Í-S hasta 50*S.. 
para todos los de salida que contenga en 
cuaderno.

i) R€)frendado el pase en esta forma, 
se cortará el talón, que quedará archiva
do m. la Aduana y del quo se tomará 
nota para la estadística.

j) La segunda hoja ó talón del cua
derno servirá para señalar y hacer cons
tar el refrendo de la primera reimporta
ción del carruaje.

k) En él se hará la roicroncia de que 
el carruaje y pneumáticos que so n  im
portan son los mismos que consitaii en el 
pase exportados anteriormente, y llevará 
impresa la fórmula: «Entró en Esp.aña 
por esta Aduana, ho3q fecha. So refren
dará, sin firmarlo, estampando, como en 
el anterior, en el talón j  en su matriz, el 
sello especial do fechas. La Aduana cor
tará este talón, que archivará, y devolve
rá el cuaderno á su titular.

I) Si del reconocimiento resultase que 
el carruaje y pneumáticos quo se presen
tan no son los mismos que los consigna^ 
dos en el cuaderno, ó la reseña de aquél 
ó la d© estos, anotada en la matriz del 
último talón de salida, tuviera enmien
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das 6 raspaduras, ó careciese dei sello 
de fechas de la Aduana, se considerará 
ei documento nulo y sin ningCin efecto, 
«exigiendo á su portador las responsabi
lidades que procedan.

m) Estos talones, como los do salida, 
llevarán numeración correlativa, inde
pendiente, desde 1-E hasta 50-E, para 
todos los de entrada que contenga en 
cnaderno.

n) AI ©foctiiar el carruaje la ciguien- 
te 6 segunda salida al extranjero, p re
sentará el cuaderno su conductor, te
niendo ya consignado en la matriz y 
falóii respectivo del refrendo do salida 
las indicaciones de los pneumáticos que 
el carruaje conduce á su salida de Es
paña.

Si el conductor no hubiese hecho pre
viamente las expresadas indicaciones, lo 
hará la Aduana, así como si de la com
probación que se efectúe á la salida no 
resultase que ios pneumáticos señalados 
por el interesado luesor? los mismos que 
coiidace el carruaje, se liarán las consi- 
...guientes aclaraciones al respaldo dei ta
lón y de na respectiva matriz, tachando 
entonces lo escrito por el interesado. 
Este talón, como los sucesivos, se dili- 
gench-trá on la forma que queda indicada 
para los anteriores.

o) El último talón de entrada que con
tenga el ciiadernxO, tendrá las indicacio
nes de la fecha de su expedición, Aduana 
quo lo expidió y fecha én que termine el 
plazo concedido para la libre reimporta
ción del carruaje á que se refiera.

Estas indicaciones se llenarán al expo’ 
dir el cuaderno por la Aduana que lo 
autorice.

p) Cuando el carruaje efectúe su últi
ma entrada en España ó al utilizarse el 
último talón de entrada del cuaderno, se 
firmará y recogerá éste, sin cortarlo, jun
tamente con todo el cuaderno, por la 
Aduana per la que se realice la entrada 
en España, tomando nota de la reimpor
tación para la redacción de la estadística.

q) Todos ios talones y sus respectivas 
matrices llevarán impresas las adverten
cias ó indicaciones necesarias para que 
el servicio de refrendo y expedición de 
estos pases-se realice con la mayor rapi
dez y acierto, tanto por la xldministra- 
ción como por los particulares.

r) Serán nulos y de ningún valor ni 
efecto: los cuadernos que so pretendan 
utilizar después de transcurrido el plazo 
de su validez; ios que carezcan de los se
llos oficiales de las Aduanas respectivas, 
los que al efectuar una entrada ó salida 
de España no conste, por el refrendo de 
una Aduana la anterior salida ó entrada, 
ó si los refrendos no guardan la debida 
correlación, sometiéndose el carruaje y 
pneumáticos, en este caso, ai régimen es
tablecido para los ©xtranjercs, si la irre
gularidad se observara al pretender re
gresar el carruaje á España.

5) Si so presentaran el carruaje y

pneumáticos para efectuar su reiniporta- * 
clon, después do traoscurrido el plaso do 
un .ño concedido para la validez del do- 
cu monto, so considerarán desnacionali
zados y se someterán al régimen estable
cido para los extranjeros. Igual efecto 
producirá la pérdida ó falta de presenta
ción dei pase.

t) La Aduana impondrá á ios portado
res de pases que pretendan utilizarlos 
para la reimportación de carruajes ó 
pneumáticos distintos de los consigna
dos en los mismos, la mull a señalada on 
el artículo 312 d© las Ordenanzas de 
Aduanas, recogiendo al mismo tiempo 
¡03 pases respectivos.

u) Estos pases, como ios quo autori
cen las importaciones temporales, debe
rán expedirse- teniendo siempre necesa
riamente á la vista los carruajes á que 
se refieran. Llevarán en todas sus hojas 
estampado el tiembre, en seco, de la Fá
brica Nacional, igual que los demás do
cumentos de Aduanas.

17. a) Fases especiales para la impor- 
tación temporal de carruajes automóviles 
extranjeros. — Estos pases serán de dos 
clases. Utilizables dirrante un año para 
efectuar diferentes salidas ó entradas, y 
utilizables para una sola vez, pudiondo 
pemianecer durante cuarenta días en Es
paña. Los primeros serán en forma de 
cuadernos talonarios, y se denominarán 
ccCuadernos para la identificación de ca
rruajes automóviles extranjeros que ha
cen frecuenies entradas en España». Cons
tarán de 50 talones para refrendar las en
trada;-; y de igual número para las sali= 
das, en forina análoga á la indicada para 
realizar las ©xportaeiones temporaie>s los 
carruajes españoles. Su cubierta será de 
color blanco, con la palabra «España» im
presa con tinta encarnada, y llevará es
critas las indicaciones del nombre y do
micilio del titular de pase, el plazo de su 
validez, el número en que conste regis
trado en la Aduana que lo expidió y un 
número timbrado de orden, que se repe
tirá en todas las hojas de quo se com
pone.

h) En la primera hoja siguiente se ins
cribirá la reseña detallada del carruaje 
que se importe, autorizada con la firma 
del Administrador y sello de la Adoaiia 
que expida el documento. AI dorso se 
hará constar por el Administrador de la 
Aduana la cantidad que reciba en depó
sito como garantía á responder .del pago 
de los derechos para el caso de que el ca
rruaje á que esté afecta no se reexporte 
dentro dei plazo que se concede.

c) El siguiente talón servirá para ha
cer constar el primer refrendo de entra- > 
da. En su matriz se consignarán los p*ieu- • 
máticos qiie el carruaje conduzca, tanto ; 
de repueslo como colocados on las rue
das, y en el talón se expresará, además 
de las mismas indicicioücs de los pneu
máticos, el nombre del introductor y la 
reseña del carruaje. Se sellará, coaio la

matriz, sin firmarlo, con el sello de fe
chas especial para los refrendos, como 
queda indicado.

d) Al respaldo del talón se hará cons
tar la fianza personal que en su caso se 
preste, por diligencia firmada por el fia
dor, obligándose á responder del pago de 
ios derecho^. El A dminlstrador hará cons
tar á continuación que la acepta. Si la 
fianza se depositase en metálico el Admi
nistrador lo consignará así, indicando la 
suma que baya recibido en depósito. Esta 
garantía sólo afectará á los derechos del 
carruaje, con exclusión de los correspon
dientes á los pneumáticos de repuesto. 
Los derechos de éstos se garantizarán so
pare dainen te, consignándolo al respaldo 
da la matriz de cada uno de los talones 
de entrada en la cuantía necesaria para 
responder délos derechos de los que cons^ 
ten en la misma como importados.

e) Las fianzas de los pneumáticos so 
cancelarán ó devolverán en cada salida 
parcial que realice el carruaje, si la re
exportación tiene lugar por la misma 
Aduana de entrada y son los mismos quo 
se importaron, recogiendo les introduc
tores las cantidades que hubiesen depo • 
sitado, las cuales podrán dejar constitui
das en depósito, en la misma Aduana, 
como garantía de las sucesivas entradas 
que tengan que efectuar, siempre que al
cancen á responder del pago de los dere
chos de los pneumáticos que en las nue
vas; entradas importen.

f)  Las cancelaciones parciales de las
garantías de los pneumáticos, se consig
narán al respaldo de las respectivas ma
trices de los talones de refrendo, á conti
nuación de la diligencia del depósito, con 
el recibí firmado por el titular del pase. 
No constando este extremo, se sobreou- 
tenderá que queda* subsistente la garan
tía para las sucesivas importaciones do 
pneumáticos, hasta su cancelación deü' 
ni ti va.

(j) La devolucióii de todas las canti
dades constituidas en depósito en una 
Aduana, se hará siempre por la que ton
ga lugar la reexportación al extranjero, 
aunque sea distinta do la en que so cons
tituyó el depósito.

h) Si la Aduana de salida, distinta de 
la de entrada, no pudiese haéer la devo
lución por no tener en Caja fondos sufi
cientes, no tendrá el interesado derecho á 
reclamación alguna, debiendo, on tal caso, 
hacerla á ia A.duana de su primera entra
da, que devol'/erá inmediatamente la can
tidad que recibió en depósito, con la sola 
presentación dal pase que lo acredito y 
justifique que la reexportación del ca- 
rimaje y pneumáticos respectivos tuvo 
efecto por una Aduana española, dentro 
del plazo concedido, ó situará en el pun
to de España ó del extranjero que el in 
teresado designe, si asi lo desea, la can
tidad que deba devólversole, siendo de 
cuenta de la Adipinistraeióa los gastos 
de giro que el envío de los fondos pudie
ra ocasionar.
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Esa Dirooción General abonará á las 

Administraciones provinciales, coa cargo 
ai capítulo 12 , artículo .2 .̂ , Sección nove
na, «Gastos diveirsos de ^Aduanas», del 
presupuesto vigente, y, de ,los. sucesivog 
en que t^l orédiíp,%ure, las cantidades 
que devenguen. e,stos giros, previa su de
bida juistlíicáeión,. á puyo ,efecto se le 
presen^aj;áii /nensuaimeníe l§is oportunas 
cuentas, , ^ 9 tnpailfid,9n d e j^ s  facturas 
que acrodiíen las.TeJuesas de los fon
dos....................... .... ...„ ........

Esta^ spjo se ^
los poseedores ó titulares de los pases 
de la s^ ie  B, número 26, ó sean de los 
«Cuadernps para la identifícación de los 
carrua}j9^ automóviles ex;traujeros que se 
importen temporalmente. .

La^ÁduanaSí podrán negar la de
volución do das cantidades depositadas, 
ei la diligencia,que lo acredite contiene 
enmiendas ó mspaduras^ carece del sello 
de la Aduana de entrada, ú ofreciera du
das su., autepttoidá^- T^ámM  ̂ se podrá 
negar ó demorar la davolnción, si exis
tieran seíiaies do. raspaduras ó lavados 
en el lugar correspondiente á la fírnía 
del titular del pase, en ía diligencia de 
la cancelaciói^ de la^ fianzas? En tales ca
sos la Administración .liará’ias necesa
rias avprlgqacionea, para, asegurarse de. 
quedas can,tid^óca depositadas no fueron 
devueltas,’ y;4 iiiicam,wte ]Us devolverá 
cuando ^pmpru^l^p que su devolución np 
tuvo, eíeptQf,po^interesados, no ,tepdrán? 
derecho á r e c i a d e * ’ 
mora eq,4^ .4 ©vp}pcjpnx& Iqs cantidades 
depositadas on las .^^diianas, obedeciera 
á cual quiera de las causas iúdicaáas.

j) Despnés-de di¡ii^nciado, la 
coríarA el taloJU de. entrada, que conser
vará en su poder

fe) Al efectuar el carruaje su primera 
salida al extranjero, ^p.refrenderá el ta
lón correspondiente del cuaderno, en la 
forma quq queda. in,dicada, comprobando 
antes lu.rcsefia del carruajo y de los 
pneumáticos, con la,.consignada en el 
pase, devolviendo ó cancelando, en la 
forma que antep, se expresa, las garantías 
prestadas pqr los .últimoS;  ̂si fuesen exac
tamente Ic^ rummqs que ,sp importaron, 
ó exigiendo,el P.agp,de.los derechos que 
proceda,,h,acieqdo efectivas las respecti
vas ¿aranfías, si el carruaje, ó pneumáti
cos no fueren exactainqnte los misiri<>8 
que los deacritps y reseñados en el pase.

i) No se exigirá .dp^ecfiq alguno si los 
pneumáticos que se iipportarpu corno de 
repuesto, apareceg colocados en las rue
das á la saUda del carruaje, ó si los que 
se importaron en eata situación^ salen 
figurando en el repuesto, siempre que en 
una ú otra forma se .reexporten en el 
piismo carruaje en quepe, importaron.

m) Estos talones llevarán impresa la 
misma fprmula.de refrendo que los de 
los pases para las exportaciones tempo
rales. ,

n) Estampado el sello de refrendo en

el trdón y su matriz, se cortará aquél, ar
chivándose en la Aduana.

o) En las sucesivas entradas que el 
carruaje realice en España, y con el fin 
de evitar la detención que originarían 
las anotaciones hechas por la Aduana en 
los talones y matricés respectivos, de la 
cláse, marcas y numeración de los pneu
máticos que ^e importen, podrán los in
troductores presentar los cuadernos te
niendo previamente anotados en sus ta
lones todos los datos referentes á los 
pneumáticos que conduzcan, para que la 
Aduána sóíó tenga que hacer su compro
bación, qiie siendo conformé, refrendará 
el pase en la forma que queda indicada 
para la primera entrada, haciendo, en 
caso contrario, las rectificaciones necesa
rias y exigiendo las garantías que proce
dan para los pneumáticos, si no subsis
tiera la prestada en la primera entrada, 
cortando y recogiendo el talón del re
frendo de la que realice, después dé es
tampado en él, y en su respectiva matriz, 
el sello de fechas, como anteriormente se 
lia dicho.

p) Igual procedimiento se observará 
para refrendar las sucesivas salidas y 
entradas que el carruaje efectúe.

q) El f*\mo talón de salh’a del cua
derno contendrá, además del nombro 
del interesado v la fecha ’dcl vencimien
to del plazo de validez del pase, la rese
ña detd lida del carruaje á que eí mis
mo, se refiera, j  se llenará al hacerla ex
pedición dei cuaderno por la primera 
Aduana de entrada, 

í") A su respaiuo se hará constar la 
cancelación de las garantías prestadas 
con el «recibí» del interesado, en su caso, 
acreditando que le fueron devueltas, por 
la Aduana de salida, las cantidades que 
al efecto depositó en la primera entrada.

s) La salida definitiva del carruaje 
se hará constar en ese talón con la firma 
del Administrador de la Aduana por 
donde tenga lugar, y por certificación^ 
del mismo funcionario estanlpada en el 
respaldo del mismo talón, justificativa 
de haberse realizado la reexportación y 
entregado al interesado lás cantidades 
que constan en el pase como deposita
das para garantizar los derechos de los 
carruajes y efectos á que se refieran. Si 
la devolución':del depósito*'tiene lugar, 
la Aduana de salida recogerá y archivar 
rá el cuaderno, sin cortar el último ta
lón, si fuese la que lo expidió, y si la 
reexportación so efectúa por distinta 
Aduana de la de entrada, con devolución 
del depósito, la Aduana de salida, des
pués de diligenciada la reexportación 
como queda dicho, recogerá el cuaderno 
que archivará, y cortando su último ta
lón, en el que nará constar por certifica
ción que la reexportación y devolución 
de la fianza tuvo efecto, lo remitirá bajo 
pliego oficial á la Aduana de primera 
entrada. Del mismo modo procederá si 
la fianza prestada fuese personal, salvo

* la justificación de haber devuelto canti
dad alguna.

Guando por falta de fondos* en la Adua
na de sálMtt;v sl‘ fuera distinta*de la de 
primera' entráda, ó por no q w e r i a  reti
rar el interesado no se devolviese 4  éste 
la cantidad que constituyó e® depósito, 
se le entregará todó^cuadernOj diligen- 
ciandó su último talón^* sin cortarlo, en 
la formá que queda indicada, icon. certifi
cación expedida en el mismo t^lóm que 
acredite la reexportaclóufparu que pre
sentándolo eñ la Aduanal deipriipBra en-, 
trada le sea devueitd 1¿  dm tidadque en 
la misma depí^ító, ó le  glrey libre de 
todo gasto, como antes se hadloha^

O Si anteA de utilizar todos los talo
nes qué contiene un cuad^nó m anifes
tase su portador que salía definitfvamen- 
té al extranjero/se diligenciará estu; sali
da en el Último talón^ Conld se ha indica- 
dój inúfilizando, sin cortarlos, con un se
llo que diga «inutilizado^, los talones y 
matrices que no se utilizaron, prooedlén- 
dose en la forma que queda referida para 
las éandelaoioiíes #  ^VoíUciouéS de las 
fiahzas y jütófleadión de la remtporta- 
cion. . ^

i) Estos cuáderñbs contendrán 50 ta
lones para re^v^ndár las Óntrádás, nume
rados correíativáríieiite, del 1-E alóO E, 
alternando con otros tangos para las sali
das, con la misma numei ación oor^lati- 
va, del 1*S al 50 S, utilizables dui^ftáte un 
año. Si se terminasen los talones del 
cuaderno antes de finalizar este plazov 
por efectuar el carruaje la  quincuagési
ma salida, se cáhcelaran las garantías 
prestadas al refrendar el último talónj 
como si saliera défliiitivaménte al ex
tranjero, devolviéndose las cantidades 
que estuvieran depositadas ó dejando 
subsistente el depósito para nuevas ga
rantías, si tiene que reálizai* su inmedia
ta entrada en España y próveérse de nue
vo pase, en cuyo caso se procederá conio 
queda indicado, para cuando, por no te
ner fondos la Aduana, no se entregan á , 
los interesados las cantidades qtie hubie
sen depositado en Aduana distinta de la 
de la salida.

v) Estos cuadernos estarán redacta
dos en español y en francés, llevando en 
ambos idiomas y en ^ s  lugáres respec
tivos las indicaciones necesarias de la 
reglamentación que se establece, para 
que su observancia no ofrezca dudas á 
los particulares y á la Administración, y 
el servicio do refrendos sé realice con la 
mayor rapidez posible, objeto principal 
de estas reglas.

oc) Los talones refrendados, lo mismo 
de estos cuadernos que los de exporta
ción, se conservarán en las Aduanas por 
las que se realicen las entradas ó salidas 
para las comprobaciones que fUeran no- 
cesarias.

y) La pérdida ó falta de presentación 
de los pases anúlá la franquicia concedi
da, dando lugar al inmediato ingreso de
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los derechos, haciendo efectivas las ga
rantías i)restadas^: i Íí XH

18. ti)} e^ecmZ65 par-a la impor-
tácién fen^im^hde^^ 
de átq^mWf 4  dh
paré  ttftii 8ela¡éféi^édamEspañé.'--^ñXQB 
pases, de la s e n e n i t o e r o  27, sq entre*  ̂
garán pbir las Aduanas, sin llenar ni au
torizar, áxtitdenes loS;pidan, en la cuan
tía qué'jtizgue necesaria oída,  ̂Adminis
tración, preuio Jel: pago ide: su importe 
de 0,75 ipésetaa por cada uno, en  conociíto 
de impiie^hdie timbnevh : \  .

5). ILos intrúductorés Jos presentarán 
en las AíáUau^ lievandóx previamenle 
escritas icspañol en. ambas
partea ddiídoicjimento Jos detalles que 
indic®:n, referenlíes á la reseña circuns
tanciada del carruaje que se pretende 
importar: temporalmente en JEspaña, y 
de los pneumáticos que conduzca  ̂ ade
más de estar firmada por el fiador, la 
obligación nee^aria para garantizar el 
pago de los derechos  ̂si la que se propo
ne es persQnAlí .qne ha de ser siempre á 
completaisaMsIacoián del Adtpinistrador 
de la Aduana.

Comprobada la reseña del carruaje y 
pneumátÍ90S| pon lo declarado por el in- 
teresafiOi y estanfio conformes, la Adua
na autorizará la importación en la parte 
correspondiente del pase, que cortará y  ̂
entregará ál interesado, recogiendo y 
archiyandp la en que conste prestada la 
garantía personal si el importador reúne 
las condicionas exigidas para que se le 
otoi guen los benehoios del régimen tem
poral que se conceden á los carruajes 
automóviles extranjeros.

c) El reconocimiento del carruaje, * 
equipajes y efectos, y la comprobación 
de los pneumáticos, se hará del mismo 
modo qpie queda indicado anteriormente.

d) Cuando las fianzas se constituyen 
en metálico en la Caja de la Aduana, el 
Administrador depositario lo hará cons
tar así con su flrina y sello en la parte 
del pase que entregue al interesado pfira 
que le sirva de resguardo, y al realizar eli 
carruaje su regreso aí extranjero se pre
sentará juntamente con el pase para que 
á su vista se hagan las comprobaciones 
necesarias y se justifique que el vehículo 
y pneumáticos que se importaron son los 
mismos que ae reexportan, devolviéndo
se, en tal caso, al interesado las cantida-̂  
des que hubiera constituido en depósitoi 
acreditándose este extremq con el «reci4 
bí» del titular del pase.

e ) ' La justificación de la reexportációni 
devolución y cancelación de las fianzas ó 
garantías prestadas, se hará en la formi 
señalada para los demás pases de impor
tación temporal} refrendándose la salida 
por el Jefe del resguardo del puntó avan
zado de la Adúana, con el visto bueno dejl 
Administrador y sello de Ja misma, que 
lo remitirá á la de entrada, si fuese dis
tinta de la d.é salida.

7) Ciando lá Aduana de salida fuese

* distinta de la de entrada y no tuviese 
fondos suficientes para devolver las can
tidades que en los pases consten deposi- 
mdas en garantía do las, importaciones 
temporales, se hará constar esta circuns
tancia en los mismos pases^ refrendándo
los en la forma expresada si el carruajo 
y pneumáticos resultan conformes y de- 
volvióndplps á Jps int^erosados para que 
cpn su sola presentación puedan recoger 
d eja  Aduana de entrada jas oanfidados 
que qn ella depositaron,. siempre qqe lo 
hagan antes de la tei.;pjnac|ón^(ie eu pla
zo de vaUdez. Adminisjjrado^ ^9* ésta 
reoogp.rá y nrcWvnrá , , d¿^ 
ql «recibí» firmado, por el interesad^, én 
justificación de haberle sido enírpgadp el 
depósito.

g) Si la lianza fuese personal ó la 
Aduana de salida distinta de la de entra
da, hubiese entregado la cantidad que en 
ésta se había depositado, remitirá el pase 
á la ultima una vez diligenciado y toma
da razón ]: ara la estadística, para las can
celaciones y justificaciones que procedan.

h) Estos documentos serán nulos y de 
ningún valor ni,efecto^ y sin derecho á 
devolución de cantidad alguna por las ¡ 
Aduanas: si contienen enmiendas ó ras
paduras; carecen de la autorización de la 
Aduana, firmada y sellada por el Admi- 5 
nistrador de la misma ó por el funciona- ¡ 
rio que le represente ó sustituya; del Vis- * 
to bueno, firma del Administrador y sello: 
d é la  Aduana de salida para la  devolu-t 
ción de las garantías depositadas, ó si se■ 
presentase, para efectuar la reexporta
ción del carruaje á que se refiera, des-f 
pues de transcurrido el plazo de cuaren-' 
ta días, contados desde la fecha de su au*i 
torización, ó parja reexportar distintos ca- 
rruaios ó pueumáticps que los que en el| 
mismo ,se consignen. !

i) j>a pérdida de esos dpcumentos 
su falta de presentación al hacer las re-l 
exportaciones,^ ocasionará el ingreso del 
los derechos, haciendo efectivas las ga^ 
rantías prestada^. |

j) Si ios Introductores no presentasen 
previamente redactados estos pases, lo 
hará la Aduana, procurando siempre lá 
mayor rapidez posible en su expedición^ 
para evitar toda detención prolongada é 
innecesaria de los carruajes y persona^ 
que los ocúpen.

fe) Estos documentos estarán redactar 
dos en ios idiomas francés y español, y 
llevarán las necesarias indicacilones parq 
la mejor inteligencia de las reglas qué 
establecen para su expedición.

PARTE TERCERA 
Trípticos.

19. a) En sustitución de ios pases 
temporales llamados «trípticos», expedi
rán la^ Sociedáden autorizadas, cuader
nos talonarios, én forma idéntica á los 
que establece la Administración para la 
Importación temporal de carruajes auto
móviles en España.

b) Estos cuadernos llevarán indicada 
ad; más en la parte exterior de la cubier
ta, él nombre de la Sociedad que los ex
pida y el de aquélla que los garantice, y 
estampada con tiiitás dq colores, una 
bandérita qué corresponda al país á que 
pertenezca el Club ó Sociedad que los 
expida bajo la’garantía de lá Sociedad 
española, y una adyertenciá indicadora 
del plazo de' válidez déí pasé, del nombre 
y domicilió de sü tituíkr, y déí nombre 
del Club á que pertenece.

c) Al respaldó dé lá cubiórtá se con
signará támbién* él noinl ré ‘’y dóiúiciiio 
déi tituiár, eí nÓmb'ró'flél Club áCfúé per
tenece, tareyeká^ del ’dárt’‘4áíé,‘ ^con los 
mismos detáííeS' dué'sé éórife?gríáú-ón Jos 
cuadernos establebidos^ór lá' Adminis
tración, sedáláridóse la -cantidad que el 
titulár haya depositado bómo fianza, y 
las firmas clél titular, del Presidente y 
Secretario do la Sóciédád á que perte
nece.' ’•   •

d) Las hojas áiguiéúte» estarán redac
tadas en forma Idéntica á las de los cua- 
dórnós de la Adúdiñistrációti, con la sola 
diforefíciá de*indicar cádá'utta do ellas, 
tanto éh lá ñiátriz como en el Jalón, los 
nombres’de Tas Sóciedádés que expiden 
y garantizan él dó’Cürñénto y eñ el pri
mer talón de entrada,* él número de ta
lones qué contenga él 'cuadernó;- y fi su 
respaldo, la ‘fórmula del compromiso 
contraído pór la Sociedad éspañólá que 
garantiza él permiso, con las firma» de 
su Presidérité y Secretário.

e) Al presentarse por piimera vez en 
una Aduaná espáñOlá un Carruaje auto- 
móvil próVisto d'é etetós permisos, se au
torizará por él Adfifiinistí-ádór de la mis
ma, rogístrátídófó eh' úñ régií^tTo espe
cial, ai que se hará reféí^éñtía én el mis
mo páse, exigiéndose él págóJde 0,75 pe
setas, en coiideptó de impuesto de tim 
bre, que satisfará eUnfrbdtrctOr del 0 0 - 
ché,‘ y se ingresarán éií' l á ' fófmd indica
da para el producto deTa véhtá de docu- 
mantos tiiribrádos dé Aduánas. *

f) Las déiñás diligencias^ de refrendo 
se efectuarán en lá mi smá fórmá que para 
los cuadernos oficíales, sin otra diferen
cia que remitir á lá Adúáná de primera 
entrada todos los demás tálonésde entra
da y de salida qué ée vayan réfrendando, 
hasta la útima"y definitiva sálidá del ca
rruaje de España, con objetó de Idealizar 
en la primera' Aduana tódós' lo& tálones 
referentes á un mistnó páse. ’

g) Reunidos m  Óstá todos los talones 
correspoñdientes á iin pasé, los reiúitirá 
á ese Centro directivo para las cancela
ciones que procédan, y sí trañscurrido el 
plazo cóncódido pára la libre estancia 
del carruaje en España no htsbiesé reci
bido los restantes talóiíés deí’ pase justi- 
flcativós de su définitiva salida al extran
jero, remitirá éí primer tálÓn de entrada 
á esa Eirección General, Haciendo cons
tar esta circunstancia para que ese Cen
tro directivo exija el ingreso de los dere-
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clios correspondientes. El mismo proce
dimiento so seguirá con los talones de 
primora entrada y los restantes que se 
vayan recibiendo al terminar el plazo de 
un año, sin que se haya recibido el de la 
uiiima y definitiva salida al extranjero, 

■h) Cuando el titular da nn pase ma
nifestase en una Aduana que su salida 
era definitiva, se diligenciará el úlitimo 
talón del cuaderno haciendo la anotación 
en el lugar que corresponda, arrancando 
é inutilizando todos los talones y matri
ces que quedasen sin utilizar, reuniéndo- 
los al primer talón de entrada si aqxie-; 
lia fu jse la Aduana por la que hubiese 
efectuado su primera en España, y lo re
mitirá á esa Dirección General, como 
queda indicado,

i) Si la Aduana de salida no fuese la 
de p dmera entrada, procederá del mis
mo modo, remitiendo ios talones corta
dos é inutilizadas, juntamente con el del 
último refrendo de salida, á la Aduana 
de primera entrada, para que ésta á su 
vez lo 1 emita á esa Dirección General 
con el primor talón de entrada del cua
derno respectivo.

j) E* cuaderno con las matrices so 
entregará siempre á su titular para los 
electos que le interesen, cuidando la 
Aduana de última salida de consignar 
por diligencia firmada y sellada en el 
lugar de la cubierta, del pase, que la 
reexportación definitiva del carruaje ha 
tenido efecto.

fc) En todo lo referente al reconoci
miento de los carruajes, equipajes, adeu
dos de gasolina y aceites lubrificantes, 
refrendos y prestación de garantías por 
los pneumáticos que conduzcan, se ob
servarán las reglas establecidas para los 
carruajes provistos de los demás pases 
expedioos por la Administración.

La garantía que se preste y consig
ne en esos pases abarcará, además del 
importe de los derechos de carruaje, el 
de los pneumáticos de repuesto que se 
propongan conducir en el mismo, no 
pudiendo exceder de cuatro los que en 
esta forma se importen temporalmente. 
La garantía de estos se cancelará al ha
cer la del carruaje, y si durante sus fre
cuentes entradas y salidas de España no 
so justificase la reexportación de alguno 
de ellos, ó por cualquier circunstancia 
quedasen en España, la Aduana de sali
da exigirá al titular del pase el pago de 
los derechos del pneumático ó pneumá
ticos que deje de reexportar, para que 
siempre quede subsistente la garantía 
prestada en el pase para nuevas y suce
sivas importaciones del mismo número 
do pneumáticos, hasta la definitiva sali
da del carruaje al extranjero.

La garantía que deberá exigirse por 
los derechos de los pneumáticos será á 
razón de 3,75 francos el kilogramo, calcu
lando el peso en 10 kilogramos por uni
dad para los pneumáticos lisos, en 12 ki
logramos para los antidórrapants y en 23

* kilogramos para los montados sobre me- 
‘ das Btepney.

m) Cuando un carruaje provisto de 
esta clase do pases hubiese salido de Es
paña sin manifestar su propietario que 
aquélla era su última y dofiiiitivn salida 
ai extranjero, y por no conveiiine ó por 
otras causas justificadas á juicio de esa 
Dirección GeiiGrai, no pudiera regresar 
á España dentro del plazo de valides de 
BU pase para hacer oonstar su reexporta
ción definitiva y cancelar sus garantías, 
remitirá el cuaderno talonario al Club á 
que pertenezca, y éste, á su vez, lo rem i
tirá á la B ciedad corresponsal en Espa
ña que garantizó la reexportación, para 
que solicite do ese Centro Directivo, 
acompañando el cuaderno de referencia, 
las cancolaciones de las garantías pres
tadas.

Esa Dirección roclaniará á las Adua
nas los talones respectivos á las matri
ces que en el ciiadarno consten como re
frendadas, y si del examen de tocios los 
talones reunidos, concordando con sus 
matrices, se Justificase por los refrendos 
que el carruaje salió al extranjero den^  ̂
tro del plazo da validez, sin haber regre
sado á España, guardando los refrendos 
la debida coiToIaciÓR entre las entradas 
y salidas, x>odrá esa Dirección General 
cancelar las garantías, siempre que la 
petición se haya hecho dentro del plazo 
de la validez del pase á que se reñera.

n) En el caso contrario, ó en el de r-o 
justificarse por los talones y matrices la 
permanencia del carruaje en el ex tra 'jo 
ro, Ó no guardar le?: refrendos la debida 
correlación, se exigirá el ingreso de sus 
derechos. A igual ingreso se obligará por 
los pneumáticos cuya reexportación no 
quede del mismo modo justificada.

20, a) Para qiie igual que los auto
movilistas extranjeros puedan los espa
ñoles presentar sus carruajes en las Adua
nas provistos de antemano de cuadernos 
talonarios especiales para realizar sus 
salidas á Francia, se autoriza, del mismo 
modo, al Real Automóvil Club de Espa
ña, para que expida y provea á sus socios 
do cuadernos talor arios especiales para 
la exportación temporal do-sus carruajes 
automóviles españoles, en forma idéntica 
á los establecidos por la Administración.

b) Estos pases se expedirán bajo la 
garantía del Real Automóvil Club de Es
paña únicamente para sus socios que re
únan las condiciones requeridas á los que 
puedan hacer uso de estas exportaciones 
temporales, utilizables solamente para 
cruzar la frontera francoespañola, por 
caminos ordinarios, y reimportarse por 
mar cuando procedan de países que sólo 
tengan ese medio de comunicación con 
España, ó por ferrocarril, cuando hubie
sen sufrido un accidente ó avería que les 
imposibilite marchar por sus propios me
dios por caminos ordinarios.

c) Las Aduanas podrán exigir del por
tador del pase, cuando lo estimen conve

niente, la justificación de su personalidad 
y de las demás condiciones exigidas para 
gozar el carruaje que le conduzca del ré
gimen temporal, y si se encontrase algu
no do estos pases en poder de persona 
que .110 :fuese su titular p:ret6ndiendo uti
lizarle, so recogerá y anulará desde luego 
la autorización á éste concedida, ponién
dolo en conocimiento del Real Automó^ 
vil Club de España para que adopte con 
su socio las medidas oportunas.

d) La valides de los pases será de un 
año, á contar desde la fecha de su autori
zación por la Aduana de salida, y se pre
sentarán con los carruajes á que se refie
ran para ser autorizados y para efectuar 
las comprobaciones que se estimen nece
sarias, debiendo satisfacer los interesa
dos 0,2o pesetas en concepto de timbre.

é) Los carruajes provistos ds estos pa
ses deberán ostentar á su paso por las 
Aduanas fronterizas, en sitio visible, la 
iasignia del «Real Automóvil Glub de 
España», en demostración de que sus pro
pietarios pertenecen á esta Sociedad.

f) La cubiertrs de estos pases llevará, 
además del detalle señalado en los cua
dernos oficiales, una faj a estampada con 
ios colores nacionales; el número timbra
do de orden, que se repetirá en todas las 
hojas, y el escudo y títuio de la Sociedad 
en signos bien visibles, que S3 repetirán 
igualmente en todos los talones y ma» 
trices.

g) Las indicaciones en éstos de la re
seña del carruaje, pneumáticos y refren
dos, f^crán exacíarnerit© .las mismas que 
las del modelo oficial, llevando también 
impresas la s  advertencias necesarias 
para que las comprobaciones y refren
dos se efectúen por las Aduanas con toda 
rapidez, en beneficio de los particulares.

h) Serán nulos estos documentos si 
adolecen de alguno de los defectos que 
invalidan y anulan á los pases oficiales,, 
y si no fueron autorizados en su primera 
salida al extranjero por upa Aduana de» 
la frontera francoespañola, en comunica
ción directa por camino ordinario.

i) Al respaldo de la cubierta llevarán 
las firmas del Presidente y Secretario 
del Real Automóvil Club de España, con 
el sello de esta Sociedad, garantizando 
que el titular del pase pertenece á la mis
ma, y que reúne todas las condicioees 
exigidas á los poseedores do esta clase' 
do pases.

j) Los portadores de los mismos y rms 
carruajes se someterán á las regias ^esta
blecidas en estas disposiciones, ain ex
cepción alguna, como los demás carrua
jes automóviles que crucen las fix)n» 
teras.

PARIE CUARTA
Disposiciones cormines ai régimem temporal 

de carruajes automóvAles,
21. Queda terminantem-eníe prohibida 

la ampliación del plazo de validez á toda
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cla.se de pases, sea cualquiera la cansa 
quo S8 alegue al solicitarla.

22. Las Aduanas llevarán Registros 
especiales para cada ciase de pases de los 
establecidos, con numeración correlati
va, diferente dentro del año.

23. Al autorizarse estos pases, incluso 
los que se expidan bajo las garantías de 
las Sociedades ó Clubs automovilistas, 
se registrarán en el libro respectivo, se
ñalándolos con el número que les corres
ponda. El asiento en el registro, será, del 
número de orden, número timbrado de 
cada cuaderno, fecha de la autorización, 
nombre y vecindad del titular del pase, 
garantía prestada, para los carruajes ex
tranjeros (nombre del fiador ó cantidad 
depositada, en su caso), y fecha de la 
reimportación ó reexportación, y Adua
na por la que tuvo lugar,

24. Los talones se recogerán y archi
varán por las Aduanas que los refrenden» 
coleccionando y empaquetando unidos, 
todos ios que correspondan á un mismo 
pase.

25. Las Aduanas fronterizas con Fran
cia remitirán mensualmente á esa Direc
ción General un estado, aunque sea nega
tivo, quo comprenda el número de ca
rruajes que hayan cruzado, día por día, 
por las mismas, señalando separadamen
te los entrados de los salidos, haciendo 
constar por nota, el número y clase de 
pases expedidos y autorizados en el mis
mo período de tiempo, y el de reexporta
ciones ó reimportaciones definitivas que 
por la Aduana se hayan realizado.

26. Estos estados, que abarcarán el 
mes natural, se remitirán á ese Centro 
Directivo, totalizados y sumados, antes 
del día 10 del raes siguiente á que se re
fieran.

27. Esa Dirección General proveerá á 
las Aduanas terrestres, situadas en los 
puntos de enlace de caminos ordinarios 
accesibles para el tránsito de carruajes 
automóviles, del sello especial de fechas 
que sirva para refrendar los pases.

28. Se habilitan especialmente para el 
despacho y adeudo, en régimen de im
portación temporal, de carruajes auto
móviles, armaduras para carruajes de 
caminos ordinarios, con ó sin motorj y 
demás accesorios de esta clase de ca
rruajes que se conduzcan en los mismos 
al tiempo de realizar su importación las 
Aduanas de Behobia, Vera, la Línea de la 
Concepción y las demás terrestres, si ya 
no lo estuvieren, que se establezcan ó 
estén situadas en puntos de enlace de 
caminos ordinarios accesibles para el 
tránsito de carruajes automóviles, siem
pre que su habilitación ño la tengan ex
presamente señalada y limitada por al
gún Tratado establecido con otras na
ciones.

29. Los Administradores de las Adua
nas terrestres comunicarán las instruc
ciones necesarias á los Jefes de los puntos 
avanzados para que el servicio de circu-»

iacióii iaíernaGÍonal de carruajes auto
móviles se realice con sujeción estricta á 
las presentes disposiciones y evitar se 
ocasione á las personas que los ocupen 
molestias innecesarias.

30. Esa Dirección General imprimirá 
en forma de folleto estas instrucciones y 
les dará la mayor publicidad.

31. Mientras se presenten carruajes 
provistos de los pases llamados Trípti
cos, se seguirán autorizando tales docu
mentos en la forma establecida para los 
mismos; pero entendiéndose que la ga
rantía prestada alcanza también á los 
derechos de los pneumáticos de repues
to, consignándose en los pases la reseña 
detallada del número, clase, mareas y 
numeración de los pneumáticos que en 
esta situación se importen, así como se 
hará la misma indicación de los coloca
dos en las ruedas del carruaje á que se 
refiera el tríptico, exigiendo á su salida 
el pago do los derechos de los que que
dasen en España ó poniendo este hecho 
en conocimiento de esa Dirección Gene
ral si se negara el interesado á satisfa
cerlos, para obligar á realizar su ingreso 
á la Sociedad ó entidad que garantizó el 
documento.

32. La Aduana de Behobia tendrá ser
vicio permanente desde las siete de la 
mañana hasta las doce de la noche, todos 
los días, incluso los festivos, de los meses 
de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre. 
En las demás horas no se permitirá cru
zar la frontera á ningún carruaje, salvo 
en aquellos casos de reconocida urgen
cia y necesidad, en los que el Adminis
trador de la Aduana podrá autorizar ía 
circulación á los que lo soliciten, pero, 
cuando dsto ocurra, tendrá que interve
nir personalmente las entradas ó salidas 
de los carruajes, consignando y firman
do en los talones de refrendo la conce
sión del permiso, señalando la hora én 
que se efecto la entrada ó salida del ca
rruaje.

33. Esa Dirección General- contrata
rá la instalación para la Aduana de Be
hobia del alumbrado eléctrico y sumi
nistro de fiuido necesario, para que, tan
to las oficinas y locales para el reconoci
miento de equipajes, como la parte ex
terior del edificio donde se detienen los 
carruajes, estén debidamente iluminadas 
durante las horas de la noche de servicio 
extraordinario, así como también el flui
do del alumbrado eléctrico de la entrada 
del Puente Internacional, durante todas 
las noches del año, con cargo al capítulo 
12, artículo 2.% sección 9.  ̂«Gastos diver
sos de Aduanas» del presupuesto vigente 
y de los sucesivos en que tal crédito 
figure.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju 
nio de 1910.

GOBIÁN. 
Señor Director general de Aduanas.

I I dio. Sr.: Debiendo dar comienzo el 
día 1 .® de Septiembre próximo los ejer
cicios de las oposiciones á plazas de Ofi
cial de cuarta c'nsuí, ooiAtormo á la con
vocatoria anunciada con fecha 7 de Abril 
último,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 .® Que el Tribunal de Exámenes lo 
constituyan: D. Ernesto de Boneta y Her- 
vias, Subinspector general Jefe de Ad
ministración de primera clase, como Pre
sidente; en concepto de Vocales: D. Enri
que de Illana y Sánchez de Vargas y don 
Ülpiano Díaz Sánchez, Jefes de Admi
nistración do segunda clase de la Inter
vención General de la Administración 
dei Estado y en la Dirección General del 
Tesoro Público, respectivamente, y don 
Felipe Gardiel y Velasco, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, y como VocaFSe- 
cretario D. Anastasio López y López, quo 
lo es también de tercera, en la Represen^ 
íación del Estado en ei Arrendamiento 
de Tabacos y Dirección General del Tim
bre y Giro mutuo.
" 2 ,® Que para la práctica de los ejerci

cios se formen dos listas de examinandos, 
figurando en la primera los que no sean 
funcionarios de este Ministerio, y en la 
segunda los que tengan este carácter, 
procediendo á examinar primeramente á 
aquéllos por el número que obtengan en 
el sorteo, y después los que sean emplea
dos por el orden que establezca el Presi
dente del Tribunal, en vista de las nece
sidades del servicio, señalándose con la 
debida anticipación el día y hora que 
deberán realizar los ejercicios, y

3.® Autorizar á V. I. para conceder los 
permisos al efecto necesarios á los fun
cionarios que hayan de tomar parte en 
los referidos exámenes.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y fines que procedan. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Madridp 
6 de Agosto de Í910.

COSIAN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1IMSTERÍ0 BE ÍISTRÜCCIt P í lL M
¥  B E L L A S  A E T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: A propuesta del Director de 

la Escuela Superior deh Magisterio, y te
niendo en cuenta que por las naturales 
deficiencias de organización que toda re
forma que se implanta lleva consigo, al
gunos de los alumnos de dicha Escuela 
no llegaron á adquirir los conocimientos 
necesarios para pasar al segundo curso, 
que seguramente en otras circunstancias 
hubieran logrado y que en los meses de 
vacaciones han podido recobrar por su 
esfuerzo individual,

S. Mt el Rey (q, D. g.) ha tenido á b ien
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resolver por asía sola voz, y sin que el 
caso pueda sentar precedentes para lo su
cesivo, que se conceda á los alumnos sw 
penses en el primer curso de dicha Es
cuela derecho á efectuar en la segunda 
quincoíia del mes de Septiembre próximo 
una. prueba escrita de suficiencia acerca 
de las materias que de entre las que fue
ron objeto de sus estudios durante el año 
académico pasado señale el Claustro do 
Profesores para cada uno de los que á 
ella se sometan, y los que sean aproba
dos en esta prueba puedan pasar desdo 
luego á cursar el segundo como alumnos 
oficiales de la Escuela de referencia.

Da Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efec'os. Dios 
guarde %. Y. I* muchos años. Madrid, 5 do 
Agosto de 1910.

BüRELL.
S eñ o r Subsecretario do estoMmisteriOt

MIlSXiEÍO, m  FOMESTO

EEAL ORDEN
limo. Sr.: Resultando qtio por conduc

to di I Delegado Regio de liidustria y Cô  
mercio, de Madrid, presenta D. Eugenio 
Armbruster, Director de la A. E. G. Thom
son Houston Ibérica, domiciliada en Ma
drid, las Memorias descriptivas y planos 
del contador eléctrico, para corriente 
continua y alterna, modelo L. R. a., y el 
informe de los Ingenieros Verificadores 
de contadores eléctricos de Madrid, en el 
cual proponen su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que 
ba sido sometido ol aparato, así como 
del examen de sus condiciones mecáni
cas y de construcción, ha merecido de la 
Verificación cíicial un dictamen favora-
ble, coa cuyo parecer está de acuerdo el . tensión en cada aparato.
Ingeniero de Minas afecto al Negociado |  Finalmente, se cerciorará de <

^e verificación y comprobación de los
ap iratos de este sistema, sea publicada 
en la Gaceta de Madrid.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su coaocimioiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1910.

CALBETON.
Señor Director general do Agricultura, 

Industria y Oomercio.

Modo é-e verificación y comprohación del 
contador eléctrico^ para corriente conU- 
m m  y M erna, modeló L, M.

En los Laboratorios donde se ha de 
verificar este tipo d© contador, es preciso 
que h a |a  un ñiiipérímeiro cuya í'ridica- 
ción ináxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la plena 
carga del ' atador y cuyo error máximo 
seo d~ un medio por ciento para dicha 
loclüia an voltímetro^coii las mismas 
cond ci ntas y un buen cuentasegundos. 
Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la pleña carga del contador y cuyo 
^rror Uwiüe t>ea inferior á uno jior ciento.

La verificación en los Laboratorios se 
hará do idé.ntioa manera qiie so hace ac
tualmente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el voltí'nietrd i o el vatímetib si se emplea 
éste último aparato) y se compararán las 
indicaciones de éstas con las del conta
dor en la forma detallada en el artícu
lo 56 de las vigentes Instrucciones re 
glamentarias para el servicio de verifi
cación de cotitadores eléctricos, de 8 de 
Junio de 1906.

Si se colocaran varios en serie será 
preciso que sean de igual capacidad y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, de
rivando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se eli
minará así el error que proviene de la

. no siendo preciso sellar entonces inte- 
I riormentelos órganos de regulación, 
i Finalmente, el Verificador deberá co

locar en lugar bien visible de la envuelta 
\ una etiqueta en que conste el numero del 
f aparato y fecha de la verificación, cuyos 
J datos anotará al efectuar dicha opera- 
I cióii; al realizar la comprobación en do- 
I micilio anotará en la misma etiqueta la 
I L-cha do la comprobación y las señas del 
f domicilio en que so ha montado ©1 con

tador, así como el nombre del abonado.

de Industria, Trabajo y Comercio, de este 
Ministerio:

Vistos los artículos 25 al 81 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de los conta
dores eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el contador eléctrico para co
rriente continua y alterna, modelo L. R. a.̂  
como solicita D. Eugenio Armbruster, Di
rector de la A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica, debiendo devolverse á dicho se
ñor un ejemplar de las Memorias y pla
nos presentados, con la correspondiente 
nota de aprobación, con la obligación de 
dar cu-nplimiento á lo preceptuado en 
el artículo 83 de las Instrucciones regla
mentarias de 7 de Octubre de 1904, re
formadas por Real decreto de 8 de J u 
nio de 1906, y al mismo tiempo remi
tir un modelo del aparato á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 81 de Diciembre de 
1906, y que esta resolución, con la forma

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las re^'oluciones del dis
co corresponden con las de los kilowa- 
tios anotados.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de prueba presenta autoin
ducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto 
colocado en la verificación en el Labora
torio (cuya disposición se detallará ense
guida). Terminará la operación viendo 
el tiempo que tarde ol disco en dar un 
número determinado de revoluciones y 
comparando la media de la lectura de 
los aparatos antes y después de la ope
ración con la que acuse el contador.

Para precintar el contador, el Verifica
dor sellará la resistencia adicional y la 
pequeña bobina en serie con el inducido, 
y fijará la posición d-̂ 1 imán permanente 
del freno Foucault.

Si el Verificador lo juzga conveniente 
precintará la tapa general del contador, 
dejandó que la Compañía suministrado
ra da finido precinte á su vez la tapa 
que defiende los torminales del aparato,

MINISTERIO DE LA GOBERNAQÓN

l i i s p e e d ó u  G e n e r a l  á e  .^ an id ad

Según noticias oficiales recibidas del 
Cónsul de nuestra Nación en San Peters- 
burgo, han ocurrido casos de cólera en 
los gobiernos de San Petersburgo, Podo- 
lía, Kostroma, Ufa, Penza, Tula y Jaros- 
law (Rusia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Casas navieras y de las Au
toridades sanitarias y á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad ox- 
teríor de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1910.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán General de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro del Cónsul de nuestra Na
ción en Caracas (Venezuela^Mar de las 
Antillas-América), ha ocurrido un caso 
de peste bubónica en dicha población.

Lo que se hace público para conoci
miento de las casas Navieras cuyos bar
cos toquen en puertos españoles, y de las 
Autoridades sanitarias y álos efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1910.=^El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro

vincias marítimas. Capitán General de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.
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MINISTERIO DE FOMENTO

HircceléM General de Obras Pd- Mieas.
PUERTOS

Esta Dirección General ha dispuesto se 
suspenda la subasta del abastecimiento 
del Faro de la isla de Alborán'(Almería), 
en los años de 1910,1911 y 1912, anuncia
da para celebrarse el día 22 del próximo 
mes de Agosto.

Madrid, 30 de Julio de 1910.=E1 Direc
tor general, P, O., Aosó Lio ve la

Madri».—Est. Tip. «Sucesores de RivADBMWaA» 
Pasíio San Vicent©, ntím* 20'-


